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5) Constancia impresa de inscripción al concurso    

1080 – DOCTOR/A EN MEDICINA, para el Área de Citología

Consideraciones Generales
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SE CONVOCA A LOS/AS CIUDADANOS/AS INSCRIPTOS/AS A  VERIFICAR 
REQUISITOS OBLIGATORIOS LOS DIAS 20, 21 Y 22 DE SETIEMBRE EN EL 

HORARIO DE 10:30 A 15:30.

Deberán presentarse en la Unidad de Selección y Carrera Funcional (puerta 8003), piso 8, sector Santiago de Chile 
con la siguiente documentación:                                        

1) Título habilitante de Doctor/a en Medicina expedido, revalidado o reconocido por la Universidad de la República o, 
Título Universitario equivalente, expedido por instituciones privadas, avalado mediante Decreto de Reconocimiento 
del Ministerio de Educación y Cultura (se verificará la constancia de haber finalizado el trámite de Registro en dicho 
Ministerio; Decreto – Ley 15.661) (original y fotocopia)

2) Escolaridad que acredite tener cursado y aprobado, como mínimo, el primer semestre de la especialidad Anatomía 
Patológica y/o certificado o comprobante que acredite tener experiencia laboral mínima de seis meses en 
colpocitología oncológica pública o privada (original y fotocopia)

3) Cédula de Identidad vigente (original y fotocopia)                                                                              

4) Credencial Cívica (original y fotocopia)                                                                                                  

LA INFORMACIÓN DE IDENTIDAD INCLUÍDA EN EL PRESENTE LISTADO ES LA SUMINISTRADA POR LOS/AS 
POSTULANTES AL MOMENTO DE SU INSCRIPCIÓN, SIENDO LA MISMA DE SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las distintas instancias del Concurso, será 
publicada en esta página, por lo que será el único medio válido por el cual se realizarán todas las comunicaciones y 
notificaciones pertinentes, siendo de estricta responsabilidad de los/as postulantes mantenerse informados/as al respecto.
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